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PLAN DE ACCIÓN SOCIAL  
2012/2013 

 
 
 
 

 

REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE ACCIÓN SOCIAL 
PARA SU ESTUDIO Y ADECUACIÓN CONFORME AL ACUERDO 

DE FUNCIÓN PÚBLICA DE 27 DE JULIO DE 2011 
Resolución de 28 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 
por la que se aprueba y publica el Acuerdo de 27 de julio de 2011 de la Mesa General de 
Negociación de la Administración General del Estado sobre criterios comunes aplicables a 
los Planes de Acción Social en la Administración General del Estado  

 
(BOE DE 8 DE AGOSTO DE 2011) 
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Reunión del Grupo de Trabajo de Acción Social de la SGIP y 
del Organismo Autónomo TPFE de21 de septiembre de 2011 

“Criterios comunes aplicables a los Planes de Acción Social en la 
Administración General del Estado” 

 

 
 

El día 21 de septiembre se ha constituido y reunido el Grupo de Trabajo de Acción Social de 
la Mesa Delegada de la Secretaría General de II.PP. y del Organismo Autónomo Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo, para estudiar y adecuar nuestro actual 
Plan de Acción Social al acuerdo de Función Pública de 27 de julio de 
20111 sobre “criterios comunes aplicables a los Planes de Acción Social 
en la Administración General del Estado”. 
 
Como aspectos y acuerdos más importantes de la reunión tenemos los siguientes: 
 
 El objeto del grupo de trabajo es el estudio, adecuación y actualización  de los actuales 

programas de acción social de la SGIP y OATPFE al Acuerdo de Función Pública2. 
 

 Se acuerda prorrogar los actuales programas para la próxima 
convocatoria correspondiente al año 2012, procediendo sólo a la 

                                                 
1  Resolución de 28 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se 

aprueba y publica el Acuerdo de 27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado sobre criterios comunes aplicables a los Planes de Acción Social en la 
Administración General del Estado. (BOE de 8 de agosto de 2011) 

 
2  Tras un análisis inicial de la situación en el conjunto de Departamentos y Organismos de la 

Administración General del Estado, recogido en sendos Informes-Resumen sobre el estado de situación 
de la Acción Social en la Administración General del Estado, correspondientes a 2009 y 2010, 
presentados por la Dirección General de la Función Pública, se ha elaborado este documento de Criterios 
que pretende identificar, ordenar y ayudar a establecer criterios de aplicación comunes para el conjunto 
de dichos Departamentos y Organismos, de forma que se superen las aplicaciones demasiado 
particularizadas que se vienen dando desde la aprobación del Plan General de 1995 y así evitar 
situaciones de desatención o de trato diferenciado, no justificado, dentro de una misma administración. 
Todo ello en términos de «mínimos comunes» a aplicar en cualquier Plan, sin menoscabo de la 
autonomía funcional y organizativa de cada Departamento/Organismo. 
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modificación de las bases en lo que respecta a, principalmente, beneficiarios y 
concepto de unidad familiar, y cuyos aspectos más destacados son: 

 

 Reconocimiento como beneficiarios los hijos propios y los del 
cónyuge. 
 

 Forman parte de la unidad familiar los ascendientes en primer 
grado, tanto por consanguinidad como por afinidad. 

 

 El límite de edad de los hijos se establece en 26 años (antes 25 
años) salvo para los hijos con una discapacidad igual o superior al 33 %, en los 
que no existirá dicho límite. 
 

 En el supuesto de que ambos cónyuges, pareja de hecho, 
excónyuge o separados judicialmente, sean empleados de la 
Administración General del Estado, o del Ministerio u Organismo convocante, 
podrá causar derecho a favor de los ascendientes o descendientes comunes: 

 

- Uno de ellos, a elección de los mismos. 
 

- En el caso de los hijos, de no existir esa elección, ambos 
padres generarán el derecho al 50 % (antes quien tuviera la 
custodia judicialmente) 

 

Se deja para la convocatoria del 2013 las modificaciones más profundas al 
contemplarse un período transitorio que finaliza en el mes de diciembre de 
20133. 

 

 Asimismo, se acuerda realizar una consulta interpretativa, a la Comisión 
de Seguimiento del Acuerdo de Función Pública, sobre una serie de aspectos que por su 
redacción y /o ambigüedad pudieran dar lugar a distintas interpretaciones.  

                                                 
3  Disposición transitoria del Acuerdo. En el año 2012, cada Departamento u Organismo establecerá 

los requisitos transitorios necesarios, en cuanto al período de cobertura, para garantizar la percepción de 
las ayudas de acción social a sus empleados públicos. Dicho período transitorio finalizará el 31 de 
diciembre de 2013.  
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 La próxima reunión de la Comisión de Acción Social se celebrará en la semana 
del 3 al 7 de octubre (pendiente de confirmar día), para estudiar las últimas 
ayudas extraordinarias, así como revisar y resolver las reclamaciones efectuadas 
a listados provisionales, a los efectos de publicar en la semana del 19 al 
23 de octubre los listados de adjudicatarios definitivos de ayudas.  

 

Os recordamos, que también se acordará el reparto del sobrante del presupuesto 
asignado a los distintos programas  y el incremento de cuantías en el programa de 
“AYUDAS POR HIJOS A CARGO”. 

 
 El  pago de las cuantías de las ayudas de la Acción Social del año en curso, se 

realizará en la nómina del mes de noviembre. 
 

 Os informamos de aquellos aspectos más destacados del Acuerdo de Función Pública a 
tener en cuenta:  

 

 Concepto y ámbito de la «Acción Social». 
 

Como norma general no se incluirán en este concepto ayudas que 
tengan como objetivos los siguientes: 

 

 Seguros de Accidentes, vida, etc, derivados del ejercicio profesional. 
 

 Cualquier cobertura sanitaria ya cubierta por el sistema de aseguramiento al 
que se pertenezca. 

 

 Formación incluida en los Planes de Formación Continua o Formación para el 
Empleo promovidos por la Administración. 

 

 Cualquier otra ayuda que persiga como objetivo exclusivo o principal una 
mejora organizacional o la cobertura de una necesidad de la propia 
organización. 
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 Beneficiarios de los Planes de Acción Social: 
 

Quedan asimiladas a la situación beneficiario durante el primer 
año: 

 

 La situación de expectativa de destino. 
 

 La excedencia por razón de violencia de género. 
 

 La excedencia por el cuidado de hijos y familiares. 
 

Podrán ser también beneficiarios de las ayudas incluidas en el Plan: 
 

 La/el empleada/o público que hubiese accedido a la 
situación de jubilación o declarado en situación de invalidez 
absoluta o gran invalidez, durante el año o periodo anual a que se 
extiende la convocatoria en que se hayan producido tales situaciones. 

 

 Las/los huérfanas/os y cónyuge o pareja de hecho supérstite 
del personal que haya fallecido en servicio activo, durante el 
periodo a que se extienda la convocatoria. 

 

 Las/los empleadas/os públicos que por su situación 
administrativa no se encuentren en servicio activo en el 
momento de presentar la solicitud pero si lo estuviesen en 
el periodo de cobertura.  

 
 En el supuesto de que ambos cónyuges, pareja de hecho, 

excónyuge o separados judicialmente, sean empleados de la 
Administración General del Estado, o del Ministerio u Organismo convocante, 
podrá causar derecho a favor de los ascendientes o descendientes 
comunes: 

 

- Uno de ellos, a elección de los mismos. 
 

- En el caso de los hijos, de no existir esa elección, ambos padres 
generarán el derecho al 50 %. 
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No se considerarán beneficiarios: 
 

 Los becarios cualquiera que sea la naturaleza de la beca (convenios con 
universidades). 

 

 Personal que mediante contratos de servicios estén sometidos a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas (contratos de 
servicios). 

 
 Delimitación de la «Unidad familiar». 

 
A los efectos de la percepción de las prestaciones se entenderá por unidad 
familiar: 

 
 La integrada además de por el empleado público, por los siguientes 

elementos, si los hubiera: por el otro cónyuge; los hijos propios y los 
del cónyuge, bien sean por naturaleza, adopción o acogimiento de 
carácter indefinido; los menores o discapacitados sometidos a la tutela 
de cualquiera de ellos; así como los ascendientes en primer grado, 
tanto por consanguinidad como por afinidad. 

 

 Asimismo, la que tiene su base en una unión de hecho estable y probada 
mediante cualquier prueba admitida en derecho, los hijos y/o ascendientes, 
con los mismos requisitos expresados anteriormente. 

 

 El límite de edad de los hijos se establece en 26 años, 
salvo para los hijos con una discapacidad igual o superior al 33 %, en los 
que no existirá dicho límite. 

 
En todos los casos se exige: 

 

 Que convivan en el domicilio familiar, salvo el caso de los hijos 
que convivan con la persona que ostente la custodia, y/o los familiares que 
requieran atención y/o estancia fuera de dicho domicilio familiar. 
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 Dependencia económica del solicitante. Se entenderá que existe 
dependencia económica cuando la persona que conviva con el solicitante 
carezca de ingresos o estos fueran inferiores al Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) del año en curso. 

 
 Derechos y Cuantificación de las ayudas. 

 
 Aquellos solicitantes que estén en la situación de servicio activo o prestando 

sus servicios en la Administración General del Estado durante todo el periodo 
de cobertura tendrán derecho a percibir la totalidad de las 
ayudas de acción social que les correspondan. 

 

 En el caso de reingreso al servicio activo, de incorporación o de cese en la 
Administración General del Estado a lo largo del periodo de cobertura, la/el 
solicitante tendrá derecho a las ayudas que estén destinadas a cubrir aquellos 
gastos o actividades realizadas desde el reingreso, desde su incorporación o 
hasta su cese, en la parte proporcional al tiempo de trabajo 
realizado. 

 

 En el caso de fallecimiento, jubilación, incapacidad permanente absoluta o 
gran invalidez a lo largo del periodo de cobertura las/los solicitantes 
tendrán derecho, además de las establecidas en los párrafos anteriores, 
a las ayudas de fallecimiento y/o jubilación que en su caso 
se establezcan. 

 

 Aquellos solicitantes que no hayan estado en servicio activo o prestando sus 
servicios en el periodo de cobertura, tendrán derecho a percibir las ayudas 
extraordinarias y las ayudas que estén destinadas a cubrir gastos o 
actividades ocasionadas en el año de publicación de la convocatoria. 

 
En Madrid a 23 de septiembre de 2011 


